
TRIBUNAL DE DISCIPLINAS
ASOCIACIÓN DE FÚTBOL DE VET.ERANOS, SUPER y SENIOR  LDOR. GRAL. SAN MARTÍN

TORNEO APERTURA 2017
RESOLUCIÓN Nº 4/2017

- - - - - - - - - - - - - - En la ciudad de Puerto Rico, Departamento Libertador General San Martín, provincia
de Misiones, a los tres días del mes de Abril de 2017, siendo a las 20:00 hs. se reúnen los miembros del
Honorable  Tribunal  de  Disciplina  de  esta  Asociación,  a  fin  de  evaluar  los  informes  de  los  árbitros
correspondiente a la 4º fecha del Torneo Apertura 2017, en consecuencia:

RESUELVE:

Artículo 1: Sancionar a los jugadores de la categoría Veteranos:

Martínez  Jorge
Rolando

Club Garumí Art. Nº 200 “A” 7 3 Fechas

De  la  Cruz  Diego
Gabriel

Club Papel Misionero Art. Nº 77. R. I. 2 amonestaciones

Gutierrez José Luis Club Garuhapé Art. Nº 77 R. I 1 Fecha
Bresneider  Orlando
Antonio

Club Cantilena Art. Nº 204 2 Fechas

Art N.º 2:  El Tribunal toma conocimiento que el jugador Nº 17 Benítez Gabriel del Club San
Alberto Veterano fue derivado al nosocomio por una lesión. 

Art. Nº3: El  Tribunal toma conocimiento de la suspensión del partido disputado entre los equipos
Paranaense y San Miguel el cual pasa a Cuarto Intermedio.

Art. Nº 4: Se recepciona nota del Club San Miguel.

.Art. Nº 5: Sancionar a los jugadores de la Categoría Súper Veteranos: 

Cuba Manuel Alejandro Club El Alcázar Art. Nº 77 2 amonestaciones
Rojas Leonardo Club El Alcázar Art. Nº 77 2 amonestaciones
Aquino Vicente Club Barrio San Miguel Art. Nº 77 2 amonestaciones
Sosa  Javier Club Barrio San Miguel Art. Nº 77 2 amonestaciones

Art N.º 6 : El Tribunal toma conocimiento que el jugador Villalba Claudio Javier de Club Stella
Maris Súper Veteranos Fue derivado al nosocomio por lesiones.
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